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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA EXTRACTO DE LA SESION ORDINARIA  CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DIA 30 DE JUNIO DE 2008.


Siendo las nueve horas y  treinta minutos del día treinta de Junio de dos mil ocho.
Presidente:

D. Francisco Javier Pulido Morillo.

Concejal Secretaria de la Junta de Gobierno:
Dª. María Ángeles García Romero.

Vocales:

D. Miguel Ángel Monserrat Puig.

D. Miguel Ortiz Moya.
D. Pedro Vallejo Chanal.

Dª. Paula Latorre Cañizares.

D. Javier Ruiz Rincón.

D. Carlos Navarro Arribas.
Interventora de Fondos:
Dª. María José Torres Herrera.

Asesor:
D. Jaime Avelino Álvarez Suárez.


No asiste, pero justifica su ausencia Dª. Alejandra Barambio Zamora. 

Abierta la sesión por el Sr. Presidente se pasa a tratar los asuntos del Orden del Día, al tenor siguiente:

1º.- Aprobar el Acta de la sesión anterior de fechas 16 de junio de 2008.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a D. José Alvarado Cordobés, para ampliación de vivienda unifamiliar, en Urbanización “Peñarrota”, nº 3, parcela 16, con arreglo a los condicionantes técnicos figurados en el referido informe técnico, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.
2.2.- ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Xiaoxiong Xia, para instalar una actividad de “Comercio menor de alimentos y bebidas”, en la Calle Las Torres, nº 10, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.
B).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Amable Molina Molina, para instalar una actividad de “Carnicería”, en la Calle Avenida Juan Carlos I, nº 6-bajo, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

C).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por Auto 2010, C.B., para instalar una actividad de “Taller y venta de vehículos”, en Polígono la Cerrajera, parcela nº 38, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- La iniciación del expediente de contratación de la prestación del servicio de “Actuaciones infantiles durante la Feria y fiesta de San Julián 2.008.”

SEGUNDO.- La aprobación del Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 36.000,00€ (I.V.A. y demás gastos incluidos), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal de Fondos de fecha 24 de Junio del 2.008.

CUARTO.-  Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, mediante negociado sin publicidad, y demás trámites que sean de aplicación

B).- PRIMERO.- La iniciación del expediente de contratación de la prestación del servicio de “Alquiler de carrozas para el desfile de la Feria y Fiestas de San Julián 2.008”.

SEGUNDO.- La aprobación del Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 38.000,00€ (I.V.A. y demás gastos incluidos), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal de Fondos de fecha 24 de Junio del 2.008.

CUARTO.-  Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, mediante negociado sin publicidad, y demás trámites que sean de aplicación.
C).- PRIMERO.- La iniciación del expediente de contratación de la prestación del servicio de “Orquestas musicales en verbenas populares para la Feria y Fiestas de San Julián y Fiestas de San Mateo 2.008.”

SEGUNDO.- La aprobación del Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 42.500,00€ (I.V.A. y demás gastos incluidos), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal de Fondos de fecha 13 de Junio del 2.008.

CUARTO.-  Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, mediante negociado sin publicidad, y demás trámites que sean de aplicación.

D).- ACUERDA: Aprobar la certificación nº 5 de las obras de Consolidación del Recinto Ferial de Cuenca, 1ª Fase”, por importe de CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS (495.656,14€), para proceder a su abono al contratista  Acciona Infraestructuras, S.A., adjudicatario de la obra
4º.- HACIENDA.- 

A).- PRIMERO.- La corrección del error material de la Ordenanza nº 43 del Precio Público de Instalaciones Deportivas del Ayuntamiento de Cuenca. Tarifa prevista en el art. 3.D. punto 2, en sentido de recoger la actualización del IPC y a la reducción del 50%, al haberse trascrito por error la tarifa del año 2007 sin modificación alguna. Según lo previsto en el art. 105.2 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, debiendo quedar redactado como sigue:

Artículo 3.D.2: Césped artificial (sin luz) no abonado por hora y clubs entrenamientos: 43,50€.

SEGUNDO.- Acuerdo de publicación el Boletín Oficial de la Provincia de la corrección del error material o de hecho.

5º.- PATRIMONIO.

A).- Aprobar el expediente de cesión gratuita según lo previsto en el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales al Estado Español-Ministerio de Cultura, asumiendo este las gestiones necesarias respecto a los arrendamientos existentes del edificio de propiedad municipal sito en la Calle Obispo Valero nº 8, con destino a ampliación del Museo de Cuenca, que figura en el inventario municipal de bienes nº 12/9 como de propiedad del Ayuntamiento de  Cuenca, adquirido en virtud de escritura pública de compraventa de fecha 22 de febrero de 1947, protocolizada ante el Notario D. Antonio Belver Cano, con el nº 114 de su protocolo y que se haya inscrita en el Registro de la Propiedad de Cuenca tomo 76, libro 2º, folio 87, finca 76 inscripción 12, que consta de 5 pisos, entrada por Obispo Valero y un local por la Plaza de Ronda”. 


Así mismo se acuerda pasar el expediente a la aprobación del Pleno por ser necesaria la mayoría absoluta según lo dispuesto en el artículo 110 del Reglamento de Bienes de las Corporaciones Locales.
6º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- La aprobación del Convenio Colectivo del personal laboral al servicio del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca de vigencia del 1 de julio de 2008 hasta el 31 de diciembre de 2011.

Se deberá firmar el Convenio ante la Autoridad laboral competente a efectos de Registro en plazo de 15 días y Remisión al organismo público de Mediación, Arbitraje y Conciliación competente para su depósito. Según lo previsto en el artículo 90 del Estatuto de los Trabajadores.

7º.- PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación de Amas de Casa, Consumidores y Usuarios LUZAN. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente para la firma del Convenio y de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación del expediente correspondiente.

8º.- TRÁFICO.

A).- Aprobar la continuidad en la prestación del servicio de gestión de los expedientes sancionadores por infracciones a la normativa de tráfico vial urbano en el municipio de Cuenca, en los términos del actual contrato, por razones de urgente necesidad, por un periodo máximo de cinco meses, a contar desde el 6 de julio de 2.008, hasta la culminación del procedimiento de contratación del servicio actualmente en tramitación.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

PROTECCIÓN CIUDADANA Y MOVILIDAD.

A).-  La aprobación según propuesta de los protocolos de intervención clasificados en orden al tipo de intervención y su grado de importancia en asistencia técnica, incendios, rescate y salvamento e intervenciones singulares que a continuación se recogen:

Asistencia Técnica:

- Vertidos de aceites y combustibles.

- Apertura de puertas.

- Retirada de árboles 

- Intervención con abejas y avispas.

- Achique de agua.

- Saneamiento de fachada.

Incendios:

- De contenedor.

- De vehículo.

- Forestal, matorral o pelusa.

- Viviendas y oficinas.

- Casco antiguo.

- Hospital.

- Industrial.

- Garaje o sótanos.

Rescates:

- Personas impedidas. 

- En ascensores.

-Suicidas.

-Tráfico o circulación.

-Montaña.

-Acuático.

-Cavidades o pozos.

Intervenciones singulares.

-Riadas.

-Nevadas.

-Riesgo eléctrico.

-Derrumbamiento.

-Fuga de gas.

-Explosión de gas.

-Accidente de Mercancías Peligrosas.
B).- La aprobación de la adhesión al Convenio de colaboración entre el Organismo Autónomo Jefatura Provincial de Tráfico y la Federación Española de municipio y provincias para el intercambio de información y la mutua colaboración administrativa,.
RECURSOS HUMANOS.

A).- La aprobación de la contratación como monitor para la puesta en marcha durante los meses de verano de una ludoteca en Valdecabras (Cuenca) de Dª. Inmaculada Fustel Uceda.

9º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se han formulado.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente, se levanta la sesión en el lugar y fecha al principio indicado siendo las diez horas y diez minutos, de lo que como Concejal  Secretaria, certifico.
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